
1 Viva y om ba Es paRa i 1 Saludo a Franco i 
4f ~ - ~ 

·' :•¡- . \ ' 

GACETA MUNICIPAL 
-· ... 

DE BARCELONA 
- Año XXVI 24 de jUiio de 1939 • Año de la Vlctorla N6rn. 13 

Comisión Municipal Permanente 
~l día 19 de julio de 1939, Año de la Victoria, 

celebr6_ sesión la Comisión Permanebte, hajo la pre
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, don Miguel 
Mateu Pla. Asistieron los ilustres señores Te
nientes de Alcalde don Antqnio M." Simarro Puig, 
don José Bonet del Río, don José Ribas Seba, don 
José de Quadras y Vciret; barón de Quadras; don 
Aurelio Joaniqnet Extreino, don Ignacio Ventosa 
Despujol, don Lorenzo Garcia Torne!, don Guiller
mo de Azcoitia y el excelentísimo señor don José 
Sagnier, marqués de Sagnier. 

Se adoptaron los siguientes acuerdos : 
Aprobar e) acta de la sesión de la Comisión Per

manente celebrada el día 13 del corriente mes de 
j ulio. 

- Designar una comisión compuesta por los ilus
tres señores T enientes -de Alcalde delegades de 
Cultura, Reconstrucción, Hacienda y Obras Póbli
cas, para que procedan, con diligencia, al estudio 
de la utilización que pueda darse a todos y cada uno 
de los Palacios del Parque de Montjuich, que a su 
juicio dcban de conservarse, propouiendo el plau 
de utilización de los mismos. 

- Designar al ilustre señor Teuiente de Alcalde 
delegada de Reconstrucción, don Ignacio Ventosa 
Despujol, para que estudie la forma practica de con
seguir pueda ser limpiado el túnel existente en la 
calle de Balmes, desde la Estación de Gracia a la 
avenida del Tibidabo, y la "Utilización que del mismo 
pueda hacerse, en condiciones y forma mas bene
ficiosa para el Ayuntamiento 
~ Disponer que la Comisión se reúna nueva

mente en sesión extraordinaria el próximo viernes, 
día- 2J: del corriente, a las once de la mañana, para 
tratar de los expedientes de depuracióa que estan 
sobre· la mesa. 

- Enterarse de un oficio de la Alcaldía parti-

cipando haber decretada, en uso de las atribucionas 
que le estan conferidas en virtud de acuerdo de la 
Comisión Permanente, por la Intervenci6n Munici
pal y con cargo a la part. · 61 del Presupuesto de 
1936J habilitada para 1939, se extienda un libra
mieoto de importe 2,175'65 ptas. , a favor de don 
Manuel Ribé Labarta, jefe superior de la Guardia 
Urbana y Ceremonial, para que proceda al pago, 
con la obligación de justificar la inversión, de los 
diversos gastes de automóvil ocasionades con motivo 
de los actos oficiales efectuados durante la estancia 
en esta ciudad del excelentisimo señor Ministro de 
Relaciones Exteriores de Italia, Conde Galeazzo 
Ciarro, y por la asistcncia a los actos religiosos ce
lebrades en memoria del excelentísimo señor don 
José Calvo Sotelo. 

- Enterarse y aprobar 1a iniciatíva del señor Al
calde, de haber dirigida a S. E. el Generalísimo J e fe 
del Estado, en comncmotación del Alzamicuto Na
cional, un telegrama expresando 1~ felicitación y 
adhesión del Ayuntamieuto y de la ciudad, en tal 
día, a su persona y a los idcalcs del Movimiento. 

- Darse por enterada de haber dirigido el ex
celentísimo señor Alcalde un telegrama a la exce
lentisima señora doña Carmen Polo de Franco, con 
mo~ivo de su fiesta ·ouomastica, expresando la feli
citación del Ayuntamjento y de la ciudad. 

- Enterarse, también, del telegrama recibido de 
la Alcaldía de Peñaranda dc Bracamonte~ agrade
ciendo el sentimieuto de la Corporación municipal 
con motivo del sinicstro ócurrido redentemente en 
dicha localidad. 

- Dióse cuenta de un oficio de la Delegación 
provincial de la Hermandad de Cautivos por Es
paña, invitando a la Corporación municipal a acom
pañar a los CabaUeros de · Espaüa en la pcregrina
ción organizada a Zaragoza, para el día 22 del co-
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rrientc. Se acord6 designar al llustre señor Teniente 
dc Alcalde, barón de • ..Ubí, para ,que, .en representa
ción de la Corporación mmlicipal,--tome parte en 
la expresada peregrinacióo. 
.- Dada cuenta, por la Alcaldia, ·de la comuní.: 

caci6n del Consulado francés, de esta ciudad, en 
Ja que ::tcompa~ïa relaci6n de las personas_ que con
siguieron cvadirse dc esta ciudad por medio y gra
cias a la actuaci6n del expresado Consulado, se 
acuercla conste en acta la gratitud de la Corporaci6n 
mnnicip::tl, ·cu rcpresentación de la ciudad, por tan 
bencmérità actuación, y que se reconozca así, públi
camente, daudo dc ello cue'llta la A1caldía al ilus
tre sei'íor cónsnl general de Francia en Barcelona. 

- Dar el curso correspondiente a las propuestas 
del seíior j uez de Depuración de fm1cionarios, for
mulaclas en difcrentes expedientes. 

GOBERNACióN 

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES 
E INDETERMINADOS · 

Reintegrar al suplente de sereno Alberto Juyol 
Vila la canlidad de 161 ptas., a que asciende el re
cibo pagado al suplente de sereno Amadeo Ginesta 
por los vcintitrés · servicios prestados por éste con 
motivo dc las lesiones que le produjeron al primero, 
prestando scrvicio de su clase, en la noche del 14 
clc abril último, aplicandose e1 gasto con cargo a la 
part. 446 del Presupuesto de 1·936, habilitada para 
el año 1939. 

- Dejar siu· efecto la pensión concedida, por 
acuerdo dc 7 de abril ·de 1938, a Catalina Muñoz 
Cegarra, por ser uulo el matrimonio que contrajo 
con el mozo auxiliar de Mercados José Sanz Chola, 
en 17 de abril de 1937, toda vez que el causante 
estaba divorciada por sent~ncia de 3 de marzo del 
propio año, y en su lugar se abone, a partir del 
dia J. 0 dc cnero último, a Dolores Sanz Oliés, como 
hija, soltera, del mencionado funcionario, la pensión 
anual de importe 1,031'33 ptas. 

- Abonar a Pilar Almazan Casas~ como hija, 
soltera, del agente de Arbitrios Domingo Abnazan 
Mont6n, la peusión anual de importe 1,143 ptas., 
con c::trgo a Ïa part. s." del Presupuesto de 1936, 
habilitado para 1939. 

- Revisar de oficio la jubilación acordada en 5 
de noviembre dc 1936 de la profesora auxiliar Sara 
Pagés 'I'omas, pues aunque reg1amentaria en cuanto 
a su proccclcncía, no lo es eu sn cuantía, por estar ba
sada sobre sueldos posteriores al r8 de jullo de 1936, 
quedando definitivamente jubilada, a partir del día 

· I.0 dc cncro último, con el haber pasivo anual de 
3,802' 50 ptas., eu lugar del concedido en el men
cionado acuerdo, debiendo restituir en diez mensua
lidades el cxceso que hubiera percibido entre los 
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haberes de activo y los de pasivo que le correspon
den desde la indicada fecba. 

- Revisar de oficio)a jubilaci6n acordada en 31 
de marzo dc 1938 del marcador del Matadero Juan 
Pascual Plana, pues aunquè reglamentaria en cuanto 
a su proccdencia, no lo es en su cuantía, por estar 
basada sobre sueldos posteriores al 18 de julio de 
1936, quedando definitivamente jubilado, a partir 
del día I.0 de enero último, con el haber pasivo 
anual do 2, 788' so ptas., en lugar del concedido en 

· el mcudonado acuerdo, debiendo restituir en diez 
n1ensnalidades el cxceso que hubiera percibido entre 
los haberes de activo y los de pasivo que le corres
pondcn desde la indicada fecha. 

- Abonar a Amelia Rambaud Plan, como viuda 
del mozo de Mercados José Costa Costa, la paga del 
mes de juuio último en que falleció el causante, y 
otra paga en concepto de gracia, por llevar el cau
sante mas d.e dos y menos de diez años de servicio, 
aboufmdose, en cuanto a la de gracia, con cargo a 
la part. 8." del Presupuesto de 1936, habilitado para 
1939, como, asimismo, se le abone el aumento gra-
dual que dejó de percibir. -

- Rectificar la jubilación concedida en 27 de 
junio último al escribiente Juan Sabí Monje, en el 
scutido de que el haber pasivo anual sea el de pe
setas 4,465'15, en lugar del concedido en el men
cionado acuerdo, toda vez que ·se le ha acumulado 
al haber regulador el importe del tercer aumento 
gradual que le correspondía de haber sido jubilado 
forzoso por cdad . 

COMPRAS 

Accptar, a fiu de eliminar de 1as dependencias 
del Instituta Municipal de Estadística, el estorbo 
que les causa la existencia de cuatro toneladas de 
papel inservible procedente de varios impresos en 
catalan relatives en su mayor parte a tikets de los 
difcrentes productos racionados durante el período 
rojo, y obtener a la vez un ingrcso, aunque pequeño, 
a favor del Ayuntamiento, la proposición presentada 
por la Papelcra Española, que ofrece adquirir dicho 
papel al prccio de 237'50 ptas. tonelada, con aca
rreos y transportes por su cuenta, por ser ésta la 
mas ventajosa dc las diferentes -ofertas obtenídas, 
ingresandose la cantidad que se perciba como pro
ducto de esta venta en las Arcas municipales. 

CEMENTERI OS 

Dejar sin efecto el acuerdo adoptado por el Co
mité Perrnancnte Municipal en IO de diciembre de 
1936, y, consiguientemente, se cambie la nomen
clatura "de las vías de los Cementerios ··del Sudoeste 
y · San Gervasio de esta ciudad, reponié~doles el 
nombre que ostentaban antes del.r8 de ju1io de 1936. 

• 



a 

GACETA MUNICIPAL DE BARCEI.ONA 

- Aprobar la recl'!pción definitiva de las obras 
de construcci6n de una fosa comt':m y un grupo de 
cincucnta y seis nichos en el rccinto libre del Ce
menterio de San Andrés, las cuales han sido ejecu
tadas por el contratista ~Iiguel Campmany, en vir
tud del acuerdo de la Comisión Mmlicipal Pcxma
nentc de 7 de marzo último. 

- Aprobar la cucnta de 2,262'26 ptas., presenta
da por el Fomento dc Obras y Construcciones, S. A. , 
relativa a la ejecuci6n de los trabajos de limpieza 
del Real Canal dc ]a Infanta Luisa Carleta de Bor~ 
b6n (parte corrcspondiente al Ccmentelio del Sud
oestc) y del sif6n a través de la carretera del puerto, 
cuyos trabajos han sido ejccutados de co.sformidad 
en mérítos del acuerdo de la Comisi6n Municipal 
Permancnte de 25 de abril próximo pasado, y que el 
rcfcrido importe sca satisfecho con cargo a la par
tida 99 del vigentc Presupuesto dc r936, habilitado 
para 1939. 

- Aprobar la cuenta presentada por .Agustín 
Aura, de importe 7,259'J7 ptas., relativa a los ma
tcrialcs empleades y tràbajos dc albañilería y mar
molister.ía llevaclos a cabo para la construcci6n de 
tres altares en la capilla del Cernenterio del Este, 
cuyos trabajos han sido efectuades de conformidad 
y en méritos del acuerdo adoptado por la Comísióq
Mtmi.cipal PennanCllte en sesión celebrada el día 25 
dc abril pr6ximo pasado, t;atísfaciéndose el importe 
con cargo à la part. 201 del vigente Presupucsto en 
concepte de obras cxtraordinarias motivadas por la 
guerra. 

- Modificar el acuetdo adoptado en se¡i6n ce
lebrada el día 6 de junio próximo pasado, en el 
sentido de que se adquieran 160 metros cúbicos 
de arena de mar en vez de los 260 aprobados en 
la sesión referida, por 1a misma canti<iad de 2,400 
pesetas, y como resultado del concurso privado ce
lebrado en ·cumplimiento del acuerdo adoptado eu 
la mencionada sesión, adjudicar a Teodoro Soum 
Baurés, por la cantidad total de 2,384 ptas., el con
curso para el suministro de x6o metros cúbicos de 
arena de mar para los trabajos que ejecuta la brigada 
dc Cemeuterios, por enanto su proposici6n es la mas 
económica, y, por taoto, mas beneficiosa para los 
intcreses municipales, de las tres presentadas para 
optar al concurso dc referenda, apliclndose el gasto 
a la consignaci6n de la part. 199 del Presupuesto de 
1936, habilitado para 1939. 

CULTURA 

Desestimar la inslancia de Josefina R ibera Bo· 
uapJata, dirigida a la Corporación municipal para 
ofrcccrle, en alquilcr, tma casa dc Ja plaza dc Les· 
seps, n.0 9, ya que dicho edificio resultaría instúi
ciente para las uecesidades de ]a barriada. 

- Rescindir, teniendo en cttenta Ja petición de 
José Fem{mdez Pascual, a partir del día 31 del co-
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rrientc, el contrato de arrendamicnto :firmado con 
el propietario dc la casa n.0 I dc la calle dc Cer
vantes, en la que funcionaba una Escuela Nacional 
de niñas. 

BENEFICENCIA 

Abonar a las cmplcadas de Ja guarderia de nifios 
del distrito V, Vicenta Gimeno, Rosa Martí y Jo!>efa 
Porta, el sueldo dc 200 -ptas. mensuales a cada una, 
a partir del día 26 de enero del corriente año, inclu
yénclolas èf.1 las nóminas. succsivas del personal de 
dicha guardería, y abonar, asimismo, a las cxpre
sadas emp1eadas, la parte proporcional de dicho suel- · 
do correspondicntc a los días del I." al 25 dc encro, 
en concepto de anticipo voltUltario reintegrable con 
objelo de completar la referida mensualiclad, apli
cúndose el gasto dc referenda a la part. 275 del vi
genle Presupuesto. 

- Abonar, con cargo a la part. 271 del Presu- · 
puesto de 1936, babilitado para 1939, a la casa José 
y Amado Mingrat, la cantidad de 1,578'70 ptas., 
iíuporte de su factura .de fecha 14 de junio pr6ximo 
pasaclo, por los trabajos efectuades en la cocina del 
Asilo Municipal del Parque. 

SANIDAD. MUNICIPAL 

HIGIENE Y SANIDAD 

Destinar la cantidad de 10,500 ptas., que sc ¡1on
dra a disposici6n del doctor clon 'fomas Vives Vives, 
cncargado del Parquc de Farmacia municipal, para la 
adquisici6n de alcohol necesario para las Institucio
nes 1Iunicipales dc Sanidad, suma que se aplicarii 

· a la part 241 del Presupuesto de 1936, habilitado 
para el año 1939· 

- Aprobar, para su pago a Enrique Ducay Agt¡i
lera, de Industrias Sanitarias, S. A., la cucnta pre
sentada por dicha casa, de importe n8,3o ptas., por 
el sumiuistro dc un hematímctro al Parquc dc Far
macia, cuyo importe se aplicara a la part. 2o8c del 
Prcsupuesto de 1936, habilitado pam I939· 

- Aprobar, para su pago, la cnenta de 459'20 
pesetas, dc Ja casa V. García Simón, por la colocaci6n 
de vidrios en el Dispensario dc la calle del Rosal, 
cnyo gasto sc aplicara a la part. 415c del Prcsu
pucsto de 1936, habiiitado para 1939. 

- Aprobar, para su pago, la cuenta de 176 ptas. 
dc la casa Salvador Coromina, por Ja instalación de 
alumbrado en el Preventorio dc Sanidad Municipal, 
cuyn gasto -se aplicara a la part. 93c. del Prcsupnesto 
dc ig36, habilitado para 1939. 

- Poner a disposición del oficial de Mayordo
mía señor RoseU la cantidad de 3,000 ptas., para 
atender al pago de los trabajos y materiales cm
plcados por las mujcr,es que lavan la ropa J Ja plan
chan en los Dispcusarios Médicoquirúrgicos y de 

• 
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Espl>eialidadcs, así como Casas de Socorro, apli
c{mdosc dicho gasto con cargo a la part. 243 del Prc
supucsto dc rg36, habilitado para 1939. 

- Concertar un arrendamiento con Joaquina 
Carbonell Ribas y demas copropietarios del piso 
principal dc la casa u.0 15 de la calle del Rosal, con 
destino a ampliación del Dispensaria situado en los 
bajos de la misma casa, y con arreglo a las siguien
tcs condiciCJucs: x . A El local sedi destinado a las 
utilidadcs que el Aytmtamiento crea convenientes 
con rel:lci6n a los scrvícios de Disp.ensario munici
pal; 2.l' w precio del alquilcr sera de x,soo ptas. 
auualcs, salisfechas por trimestres anticipades; 3-~ 
Las cargns públicas, municipales, provinciales o del 
"rtstado irún a cargo dc los propietarios, y 4·a Seran 
dc cucnla del Ayuntamiento las · obras de habilita
ci6n y conservación del local arrendada, el cual sc 
compromctc el Ayuntamiento a dejar en su ser y 
estada actual cuando cese el arrendamiento, que se 
contratn por ticmpo indeterminada. El prccio del 
arrcndamiento sc satisfara con cargo a la part. 418 
del vigcntc Presupuesto. 

- Aprobar, para sn pago, la facttrra que ha pre
sentada In casa Juan Martú1, de importe g81'5o pe
sctas, por el suministro de productes farmacéuticos 
al Parquc dc Farmacia, cuya cantidad sení satisfecha 
con cargo a la part. 22 del vigente Presupuesto. 

- Aprobar, para su pago, la cue11ta que ha pre
scnta<lo la casa Productos Quimicos Gehe, de im
porte 306 '40 ptas., por el suministro de prod u et os 
ftu'JtHtcéuticos al Parquc dc Farmacia, cuyo importe 
sc aplicar{l a la part. 254 del Presupuesto vigente. 

EST ADlSTICA 

llfcctnar difcrcntes inclusiones y altas en el vi
gcute padrón dc habitantes. 

HACIENDA . 
PATRDIONIO MUNICIPAL 

C'ompnrcccr ante el Tribunal Suprema en los 
recursos qnc dcspués sc detallau, que estaban pen
clientes dc tramitacióu en el Tribunal de Casación, 
el día r8 dc julio dc I939 o interpucstos en lo suce
!'ivo antc el indicada Tribunal. 

Recurso intcrpncsto por Fcderico Vidal Puig coo
tr~l las cuolas que por arbitrio de plusvalía lc fucron 
impta.::.;tas (lor cstc Aynntamicnto, por la transmisión 
dc dn~niuio a su favor de tres inmuebles situàdoc 
en L·sta ciudad. 

Otro, rc(crcntc a la cuota que por arbitrio de plus
valí a fnó intcrpnesta por este Ayuotamiento a la 
C.A.M.P.S.A., por trausmisión de dominio a sn fa
vor de un inmucble situado en San Martín de 
Provc111;als, 
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Otro, refercntc a la cuota del arbitrio de plus
valía que lc fué impuesta por este Ayuntamiento 
a la socicdad anónima \Vacuum Oil Company, co
rrespondientc al año 192r. 

Otro, referente a la cuota que por arbitrio de 
plusvalía fué impuesta por este Aynntanriento por 
la transmisión de dominio a favor de la Energia 
El&ctrica dc Cataluña, por concepto de tasa de equi
valcncia, por un iumueble de su propiedad. 

Otro, rcfercnte a la imposición de cuota por ar
bitrio dc plusvalía en forma de tasa de equivale11cia 
por un inmucblc de propiedad de la comuxlidad Hi
jas dc María Inmaculada para el servicio doméstico. 

Otro, rcfcrcnte a la cuota que por arbitrio dc 
plusvalía fué impucsta a la sociedad anónima Sobri
nos dc J. Batll6, en forma de tasa de equivalcncia 
por un inmucble de su propiedad. 

Otro, interpuesto por La Barcelonesa de Elcctri
cidad, por la cuota por arbitrio de plusvalía en 
forma dc tasa dc cquivalencia por un inmueble de 
su propiedad, que le fuè impuesta por estc Aytm
tamic.nto. 

Otro, intcrpuesto por los hermanos Julili Mar
oed contra la cuota que por arbitrio de plusvalía le 
fué impucsta por estc Ayuntamiento por la trans
misión de dominio mortis causa, a su favor, de las 
casas n. 0 14 de Ja calle de La~ia y n.0 40 dc la 
de Caspc, de esta ciudad. 

Otro, rcfcrente a la cuota que por arbitrio de 
plusv~lía fué impuesta por este Ayuntamiento a 
Mcrcctles PareJlada, por la transmisión de dominio 
mortis causa a su favor, de tres inmneblcs situades 
en las calles de So.r Eulalia de Anzizu, Bailén, n. 0 13, 
y Claris, 11.0 34· 

Otro, rc[erente a la cuota que en concepte de 
producte ncto, corrcspondicnte al ejercicio de 1931, 
ftté impucita por este AyuntiUiliento a la sociedad 
an6nima Arnús-Garí. 

Otro, rcferente al arbitrio que sobre producte 
bruto fué impncsto por este Ayuntamiento a la so
ciedad anónima Aguas de Barcelona, corresponclien
te al cjercicio de I934· 

Otro, refcrente a la cuota que por arbitrio de 
plusvalfa fué impucsta por este Ayunt~miento a 
Francisco Jamnar Bofarull, por transmisión dc do
minio mortis causa a su favor, de diversos inmue· 
bles y censos radicada~ en esta ciudad. 

Otro, rclativo a la cuota que por arbitrio de plus
valia en forma dc tasa de equivalencia fué impuesta 
por cstc Ayunlamicnto a la Comuniclad dc Religio
sas del Asilo del Buen Pastor, de esta ciudad, por: 
Ja finca scñalacla con el 11.

0 203 de la calle de Ari
ban, de es la ciudad. 

Otro, rcfcrcnte a la cueta que por n.rbitrio dc 
plusvalía, en forma de tasa de equivalencia, fué 
impucsla por c~tc Ayuntamieuto a la Compañía Ge
neral dc Aguas de Barcelona, por un iumueble dc 
su propiedad, situada cu esta ciudad. 

Recur-so contenciosoadministrativo contra la cuo-
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ta que por arbitrio de plusvaHa fué impuesta por 
este Ay1mtamiento a Francisco Carbonell, por la 
transmisión de domiuio a su favor de unos tcrrcnos 
conocidos por <<Cal Notarin, silos en la barriada 
dc Horta, de esta ciudad. 

Otro, interpuesto por la socicdad an6nima La 
Propagadora del Cas, por Ja cnota por arhitrio 
en conccpto de rccargo e:ll:traordinario de ingrcsos 
brulos, correspondiente al ejercicio de 1934. 

Otro, por la Compañía cle Fcrrocarriles de Ma
drid a Zaragoza y a Alicante, por arbitrio referente 
a la inspecci6n dc motores, que lc fué impucsto por 
este Ayuutamiento. 

Otro, interpuesto por Tomas Rosés contra la cuo
ta que por arbitrio de plusvalía lc fué impuesta por 
este Aywüamiento, por transmisi6u mortis causa a 
su favor, de la finca situada ew la plaza de Cat.aluña, 
n.• r8, y Puerta del Angel, Jl. 0 t9, de esta ciudad. 

Otro, interpucslo por la Camara Sindical de Ma
deras, dc esta ciudad, por el arbitrio sobre solares, 
que le fué impuesto por este Ayuutamiento por el 
situado eu la callo de Rocafort, n.• 131 y 133, de 
esta ciudad. 

Otro, interpuesto por Juan Lasarte sobre lcsi
vidad dc los acuerdos de la Comisi6n Municipal Per
manen te y del Pleno de este Ayuntamiento, ~n 24 
dc abril y 27 del mismo mes del año rg28, refercntes 
al aval prestado por este Ayuntamiento respecto de 
la cmisi6n de sesenta mil cédulas ;.mitidas por el 
Patronato de la Habitación, de Ba(éelona. 

Otro, interpuesto por la Compañía 1'elef6nica 
Nacional de España, por ls cuota relativa al im
pucsto extraordinario por o'o3 ptas. por kilowati~ 
consumido para contribuir a los gastos de la Expo
sici6n Internacional de Barcelona de 1929. 

Otro, interpuesto por las Hijas de la Sagrada 
Familia contra la cuota que por arbitrio de plusvalía 
en forma de tasa de eqnivalencia le fué impncsta 
por estc Ayuntamicnto por varias fincas propicdad 
de clicha entidad. 

Otro, interpuesto por Federico Barnís contra los 
acncrdos dc este Ayuutamiento de 3 de marzo y 8 
de abril de 1933. 

Otro, interpucsto por Josefa Batll6 Batll6 contra 
la cuota de 23,866'85 ptas., impucsta por este Ayun
tamicuto por transmisi6n de domioio a titulo gra
tuito a !U favor de lai fincas de las calles de Consejo 
dc Cicnto, n.• 443, y Borrell, n.• 71, de esta ciudad. 

Otro, interpuesto por La Mutua General dc Se
guros contra la cuota que por arbitrio de plusvalía, 
en forma de tasa dc equivalencia, le fué impuesta 
por cste Ayuntamicnto por la finca de su propiedad 
señalada con los n." 17 y 19 dc la calle de Balmes, 
dc esta ciudad. 

Otro, interpucsto por la Sociedad General de 
Aguas de Barcelona contra la iuclusi6n ae la misma 
en el padr6n del arbitrio de plusvalía ea forma de 
tasa de eqtúvalencia. 

Otro, interpucsto par Pilar Vilumara por la ctto-

ta de 95,198;45 ptas., que le fué impuesta por cste 
AyuntatJ1Ícnto por la transmisi6u de dominic a su 
favor dc la casa n.• 648 de la calle de Cortes y nú
meros 19 y 21 de la de Claris. 

Otro, interpuesto por la Catalana de Gas y Elcc
tricidad, S. A., reclamando contra su inclnsi6n en 
el padr6n del arbitrio de p1usvalfa por tasa de cqui
valencia. 

Otro, interpuesto por Carmcn Rocamora contra 
acucrdo de este Ayuntamienlo por la aplicaci6n de 
la cuota de 12,325 ptas. por arbitrio de plusvalía, 
por transmisi6n hcrcditaria a su favor de un in
mueble situado en la calle dc la Diputaci6n, n.• 306; 
y otro en la Vfa Layetana, n.• 6r. 

Otro, interpuesto por Juan Farré Albarcda con
tra la imposición de cuota por pcrmiso para colocar 
veladorcs eR el pasco central de la raml>la dc Santa 
M6nica. 

Otro, interpucsto por los Caminos de Hierro del 
Nortc de España contra la cuota que por arbitrio de 
producto bruto fué impuesta por cste Ayuntamicuto 
a la sociedad an6nima mencionada, correspondicnte 
al ejercicio de 1923. 

Otro, iuterpucsto por la socicdad anónima Ca- · 
talaua dc Gas y Elcctricidad, que por arbitrio de 
plusvalía, en forma de tasa de equivalencia, lc fué 
impucsta por estc Ayuutamiento, por un innnu:ble 
de su propiedad situado en esta ciudad . 

Otro, interpuesto por la Caja de Pensiones, por 
la cuota que por arbitrio de plusvalía, eu forma dc 
tasa de equivalencia, le fué impucsta por eslc Aytm
tamÍGl1tO por trcinta y un inmtwbles de su propíe
dad, situados en esta ciudad. 

Otro, interpucsto por los Hijos de la Sagrada 
Fan1ilia contra la cuota que por arbitrio de plus\'alía, 
~n forma de tasa de equivalencia, por varias fincas 
dc propicdad de la misma, situadas en esta ciudad, 
le fué impuesta por cste Ayuntamiento. 

Otro, que por arbitrio dc plnsvalía, en forma de 
t;.asa de equivalencia, fué impuesta por este Aynnta
mieuto a la 1\lutua General de Seguros por una fin
ca dc su propiedad. 

Otro, refer.entc a la cuota que por arbitrio dc 
plusvalía, en forma dc tasa de cquivalencia, fué im
puesta por este Ayuntamiento al Asilo de Religiosas 
Adoratrices de esta ciudad, corrcspondientes a las 
fincas dc su propiedad, situadas cu las calles dc Ca
sanava, n." 6s y 67, y Cousejo dc Ciento, n." 214 
y 216. 

Otro, referente al arbitrio de plusvalía, que fué 
impucsta por este Ayuntamiento al Asilo del Buen 
Consejo por transmisi6n de dominio mortis causa 
a su favor de vocias partes indivisas de iltmuchlcs 
:'!ituados en esta ciudad. 

Otro, referentc a la cuota que por arbitrio dc 
plus\'alía fué impuesta por cslc Ayuntamicnto a 
Juan Farnés, por transmisi6n dc dominio a su favor 
dc varios terrenos sitos en esta ciudad, calles de 
Rocafort, Vilamarí, Rosellón y Córcega. 



Otro, intcrpucsto por el Sindicato Español de 
Iniciativa, por estimar lcsivo el acncrdo de cstc 
Ayuntamicnlo dc concesión del Hotel ~Iunicipal de 
venta s. 

Otro, intcrpuesto por los herrnanos Oriol Guar
dians contra Jas cuotas que por arbitrio de plusvalfa, 
por transmisiól'l mortis causa a su favor dc varios 
inmucblcs situados en esta ciudad, le fué impuesta 
por estc Ayuntamicnto. 

Otro, rc:lalivo a la cuota que por arbitrio de plus
valía fué impucsta a la Compañía General de Urba
uización por utl imnucble de su propiedad. 

Otro, rcfcrentc a la cuota que por arbitrio de 
plusvalía fué intcrpuesto por Pilar Vilumara contra 
el período imponiblc :fijado por este Ayuntamiento 
en la liquidación dc la cueta de phisvalía por trans
misión dc dominic a su favor de un inmueble si
luado en esta ciudad. 

Otro, rcferente a la cuota que por arbitrio de 
plusvalía fu& impuesta por este Ayuntamiento a 
Juan Brosa, por transmisión de donúnio a su favor 
de un inrnucblc situado en esta ciudad. 

Otro, refcrcntc a la cuota que por arbitrio de 
plusvalía fué irnpuesta por cste Ayuntamicnto a 
María de la Salúd Borrell, por transmisióu de do
minio a su favor del inmueble situada en la calle 
dc Vcrgara, n.• 3. 

Otro, rcfcrcnte a la cuota que por arbitrio de 
plusvalía fué impuesta por este Ayuntamiento a 
José Pascual, por tnnsmisión de dominic a s u favor 
<lc un inmucble sit nado en esta ciudad. 

Otro, refcrentc a la cuota que por arbitrio t1e 
plusvalía fué impucsta por cste Ayuntamiento a 
Canncn Rocamora, por trausmisión de dominic a 
su favor dc la casa n.• 70 de la Vía Layetana, dc 
esta ciudad. 

Recurso dc qucja por exacci6n del arbitrio de 
plusvalía impuesto por este Ayuntamiento a Isidro 
Tcnas, por transmisión de dominic a su favor de un 
inmucblc sitnado eu esta ciudad. 

Recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
por el Hospital de la Santa Cruz contra la cuota que 
por arbitrio dc plusvalía le fué impuesta por este 
Ayuntamiento. 

Recurso dc queja contra la exacción del arbitrio 
de plusvalía que le fué impuesto por este Ayunta
micnto a Ilcliodoro Llorens. 

Recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
por José Pnñct por la imposición de cuota por Ja 
coutriuuci6u especial de mejoras. 

Otro, intcrpuesto por Alfonso Lasarte, redamaH
do el importe dc los trabajos rea]izados como ingc
nicro en la Iixposici6n Internacional. 

Otro, iuterpucsto por la sociedad au6nima de 
Constrnccioues MeUí1icas y Sumiuistros :Militares 
contra .acucrdos dc cstc Ayuntamiento. de 25 de sep
tiembrc de 1928 y t6 de abril y 9 de jltlio de 1929, 
relativos a la adjudicación de obras en el Mercado 
del Porvenir. 
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Otro, interpucsto por la Comisaría General de 
Cicncias. Naturales contra acuerdo de este Aytmta
micnto clcsautorizandola para contratar cou tercera 
persona los ingresos que pudieran derivarse del co
bro dc cntradas al visitar Ja co}ccción zoológica del 
Parquc dc Ja Ciudadela. 

Otro, intcrpuesto por Antouio Pujol Mateu, re
clamando contra la valoración formulada por perito 
dc este Ayuntamiento, fijaudo la expropiación de la 
finca 11.0 12 dc la calle dc Monroig y n.0 5 de la 
plaza de los Josepets. 

Olro, por la socicc}ad David, S. A., contra acucr
do dc cstc Ayuntamiento de 22 de ene.ro de 1932, 
anulando definitivamentc las liceucias de circula
ción y carnets municipales de conductor de auto
taxis. 

Desestimar la instancia presentada por Elvira 
Rovira Clavería, !Olicitando ser repuesta en la con
cesión del quiosco de bebidas del paseo de Gracia, 
esquina a la calle del Rosellón, que disfrutaba antes 
del x8 de julio de 1936, y que renunció con fecba 
16 dc mayo de 1938. 

- Desestimar la instancia formulada por José 
Agostini, solicitando el arrendamiento del quiosco 
dc bebidas situada en el paseo de Gracia, entre las 
calles dc Roscllón y Córcega. 

- Abonar, con cargo a la part. 127 del Presu
puesto dc r936, habilitada para 1939, a Emilio Pa
lay, agcntc rccaudador del Instituta Municipal de 
E!itadística, la cantidad de 1,958':?5 ptas., importe 
del 5 por 100 que, como premi.o de cobranza, le 
corrcsponde pcrcibir, scgún a~uerdo municipal, so
bre la de 39, t65 ptas. a que asciende la recaudaci6n 
por él efectuada durante el mes de abril del co
rricotc año. 

- Destinar, con cargo a la part. 120 del Pre
supuesto de 1936, habilitada para 1939, la cantidad 
dc 4,300 ptas., para atender, durante los mesc--s de 
julio, agosto y scpticmbre del aüo actual, a los tra
bajos extraordiuarios de limpieza ael edificio que 
ocupan los Servicios de Recaudación, así como de 
los Ftclatos y Zonas de Inquilinato, situandose di
cha cantidad en la Mayordomía :Municipal a dispo
sici6u del oficial segundo de la misma, Alejandro 
RoseU Vilaseca, a justificar. 

- Destinar la cantidad de r,429'ï2 ptas., a la 
cjccnción de Jas obras de reparación de una mar
quesina y otros pequcfios trabajos en el fielato de
nominado de San Adri{m, con cargo a la part. 4I5C 
del Prcsupueslo dc t936, habilitada para I939· 

CON'l'RIBUCIONES ESPECIALES, 
PLUSVALlA Y SOLARES 

Desestimar, por cxtempor{mea, la instancia pre
sentada, con fecha 26 de junio último, por Rafael 
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Ducb Farré, en la que impugna la cuota de 248'84 
pesctas, fijacln para la finca n.• 9 de la Granvía de 
Ronda, en virtud del expcdicnte n.• 735, por las 
obras dc explanación y movimiento de tierras rca
lizaclas en dicha vía, toda vez que dicba rcclamación 
ha sida interpuesta dcspués de pasado el plazo que 
fija el Estatuto :Municipal en su art. 357, sin haber 
hecho uso el interesado del beneficio del acucrdo 
de la Comisión Municipal Permanente de 7 de mano 
última. 

- Desestimar la instaucia, dc 22 de junio última, 
presentada por Ram6n Montagut Miró, en nombre y 
rcpresentaci6n dc Ferrocarril es de Cataluña, S. A., 
y Ferrocarriles de Sarri a, S. A., cstandose a lo acor
dada por la Comisi6n Municipal Permancnte en 30 
de mayo última. 

- Acceder a lo interesado por Federico Mans 
Puigarnau en su compareccncia de 17 dc junio úl-

' timo, en el seutido de rectificar la re1aci6n de con
tribuyentes ancxa al expedientc n.• 762 relativo a 
las obras de pavimentada de la calle de Hartzem
busch, girando a carga de dicho señor la cuota de 
importe r,139'24 ptas. con respecto a las fincas nú
meros 15, 17, 19, 21 y 23 de la expresada calle, en 
substituci6n de la de r,343'26 ptas., que se anula; 
y a cargo dc J~an Mans la de importe 204'02 ptas., 
por la finca scñalada de u." 25. 

- Fijar en 4,78o'6s ptas. la cuota del arbitrio 
de plusvalía por la transmisi6n de dominio útil a 
favor de Ramona 1.'arascó Sala, de la casa n." 6r 
del paseo de San J uan, en substituci6n dc la prime
ramentc liquidada por toda el domiuio, de importe 
5,032'25 ptas., y dejando subsistentes las cuotas li
quidadas con relaci6n a las fincas de la plaza de San 
Pedro, n." 3, y Rech Condal, n." 9, de importe, res
pcctivameJ1tc, r,z6o y 982'50 ptas., que no han sido 
objcto de impugnación. 

.- Declarar que no procede tributar por arbitrio 
sobre incremento de valor de los terrenos por la 
transmisi6n dc dominio a favor de José Pujol Soler, 
con fccha 24 dc julio de 1934, de la casa n.0 45 de la 
calle dc los J u egos Florales, en atenci6n a haber si do 
declarada tal transmisi6n sin incrémento de valor, 
por haberse rcctificado un error sufrido por la Ad
ministraci6n en la fijación de la fecha del comienzo 
del período imponible dc la transmisióu, anuHíndose, 
pot lo tanto, la cuota liquidada de r,907'I5 ptas., 
así como el talón librado para la efectividad de 
aquélla, y sin que esta modificación tenga canícter 
de nuevo acta administrativa susceptible de recla
maci6n. 

- Rectificar, con cfectos desde el primer trimes
tre del año 1934, las siguieutcs inscripciones del 
arbitrio sobre el valor de los solares, estén o no edi
:ficados, aplicandoles las caractcrísticas que a con
tinuaci6n de cada una de ellas sc c-onsignau : Ins
cripd6n n." 138os : finca 646 de la avenida del 
GcncraHsimo Franco; propietaria Juiia Sittler Krieg, 
superficie, 1,173'65 metros cuadrados, equivalentes 
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a 31,063'r3 palmas cuadrados, que al precio dc s 
pesctas el palma cundrado da un valor total dc pc
setas rss,3rs'8o y una cuota anual dc 388'29 plas. ; 
inscripci6n n. 0 r8o8: finca n.0 644 dc la misma 
avcnida y propietaria, dc superficie r,o77'85 metros 
cuadrados, equivalen tes a 28,528' 54 palm os cuadra
dos, que al precio dc s ptas. el palmo cuadrado da un 
valor total dc 142,642'70 ptas. y una cuota anual de 
356'6r ptas. ; insçripci6n n." 13563: finca n." 93 
de la Carretera de Sarria, de la misma propietaria 
que las anteriores, de superficie srS metros cuadra
dos, equivalentcs a I3,710'42 pnlmos cuadrados, que 
al prccio de 4'25 ptas. el palma cuadrado da un valor 
total de s8,26g'28 ptas. y una cuota anual de 145'6¡ 
pesctas, libraudose rccibos difcrcnciales dc ns'67 pc
setas por los cjercicios de 1934, 1935 y rq36. Y dar 
de baja, desdc el ejcrcicio 1934, las fincas registradas 
en las inscripciones n.• 138o4-138o6 y rs_8o¡, por 
refcrirse a tertenos ya gravados por las inscripcio
nes rectificadas en virtud del primer extremo. 

- Rectificar, con efectos desde el primer tri
mestre de 1939, las sigui en tes inscripciones del orbi
trio sobre el valor de los solares, estén o no edifica
dos, aplicandoles las características que a continua
ción dc cada una dc eUas se mencionau : Inscripci6n 
n." 40885: finca 507-51I de la Carretera de Ribos; 
propietario, Narcisa Campaña Cortinas, de superficie 
3, 728 metros cuadrados, iguales a 98,6¡z'¡o palm os 
cuadrados, que al precio de 9'26 ptas. el metro cua
drado, o sea a 0'35 ptas. el palmo euadrado, dc tm 
valor total de 34,535'44 ptas. y una cuota anual de 
86' 34 ptas. ; inscripci6n n." 410II : finca 513 de la 
Carretera .dc Ribas; propietario, Juan Vergés, de 
superficie 1,957'70 metros cuadrados, iguales a pal
mos cuadrados sr,8r6' 40, que al precio dc 19'85 pc
setas el metro cuadrado, o sea a 0'75 ptas. el metro 
cuadrado, da llU valor total dc 38,862'30 ptas. y una 
cuota anual de 97'15 ptas.; inscripción n. 0 40878: 
finca 246 dc la calle de San A nd rés; propietaria, 
Dolorcs Fusté Saladrigas, de superficie 130 metros 
cuadrados, cquivalentcs a 3,440'84 palmas cuadra
<los, que al precio de 79'40 ptas. el palmo cuadrado, 
o sea a 3 ptas. el palmo cuadrndo, da u11 valor total 
de 10,322' 52 ptas. y una euota anual de 25 'So ptas. ; 
inscripci6n 11.0 4o88o: finca 248 de la calle de San 
Andrés; P.ropietaria, 1'cresa Rosés (apodcrado J. Ro
sés), de superficie 523 metros cuadrados, equivalen
tes a 13,&p'76 palmos cuadrados, que al precio de 

68'8l7 ptas. el metro cuadrado, o sea a 2'6o ptas. <'1 
palma cuadrado, da un valor total de 35,Qgr'r7 ptas. 
y una èttota anual de 89'98 ptas. ; inscripción nít
~ero 40882 : finca 250 dc la calle de San Andrl:s ; 
propietario, J uaquín Rosés Urpí, dc Sllpcrfi.cic sS 
metros euadrados, iguales a I,535'14 palmos cuadrn
dos, al precio de ¡9'404 ptas. el metro cuadrado, o 
sea a 3 ptas. el palmo cuadrado, da un valor total de 
4,6os'42· ptas. y una cnota anual .de n'sr ptas.; 
inscripción u." 4100I : finca 466 de la calle de Sau 
Andrés; propietaria, Au tonia Moner Barbara, de su-



pcrficic 145 metros cuadrados, cquivalentes a palmos 
cuadrados 3,837'86, que al precio de 44'99 ptas. el 
metro cuadrado, o sca a r'¡o ptas. el palmo cua
drado, da un valor total de 6,524'36 ptas. y uua 
cuota anual dc 16'31 ptas.; inscripción D.

0 41002 : 
finca ·468 de la calle dc San Andrés; propietaria, 
Antonia Moner Harbarú, dc. superficie r62 metros 
cuadrados, cqnivalcntes a 4,287'81 palmos cuadra
dos, que al prccio dc 44'99 ptas. el metro cuadrado, 
o sea a 1'70 ptas. el palmo cuadrado, da un valor 
total do 7,289'27 ptas. y una cuota amml de r8'22 
pcsetas; inscripci6n n.0 41003: :finca 470 de la 
calle dc San AnclrGs; propietaria, Antonia Moner 
Barbarú, dc superficie 154 metros cuadrados, equí
valentes a 4,076'07 palmos cuaclrados, que al precio 
dc 44'99 ptas. el metro cuadrado,_ o sea a 1'70 ptas. 
el palmo cuaclrado, da un valor total de 6,929'31 
peseta s y una cuot a anual de 17' 32 ptas. ; inscrip
ción n.0 4T004: finca 472 de la calle de San An
drés; propictaria, Antonia ~foner Barbara, de su
perficie 224 metros cuaclrados, iguales a 3,928'83 
palmos cuadrados, que al prccio de 44'99 ptas. el 
metro cuadrado, o sca a 1'70 ptas. el palmo cua
drado, da un valor total de ro,o79'or ptas. y una 
c:.uota anual dc 25'19 ptas. Y dar de baja, con iguales 
cfcctos, las inscripciones n.• 40907, 40886 y 28195, 
por constituir una duplicidad tributaria de :fincas 
que viencn comprcndidas en inscripciones que se 
rcclifican en virtucl del primer extremo. 

ABASTOS Y TQANSPOQTES 

ESTAD1S'l'IC,A DE ABASTOS Y MA:TADERO 

Pagar a la Sociedad Nestlé, con cargo al cap. VIII, 

art. 3.0 del Prcsupucsto de 1936, habilitada para 
I939, en concepto de gastos eÀ'traordinarios motiva
dos por la guerra, la cantidad de 864 ptas., importe 
de diez cajas dc lcchc condensada suministradas por 
dicha casa al Almacén municipal de Abastos, que 
funcion6 en el Palacio dc Proyeccioaes loz. primeros 
elias dc la libcración dc Barcelona para auxiliar a 
los cstablccimientos benéficos del Ayuntamiento y 
a las familias que babian sufrido persecuci6n du
rante el período rojo. 

OBQAS PúBLICAS 

Pon er a disposici6n del oficial segundo del Ne
gociado dc Mayordomía y Compras Alejandro Ro
seU, Ja cantidad dc soo ptas., para la adquisició)l de 
pequcfio material de urgencia1 indispensable para 
el bucn funcionanlicnto de los servicios que presta 
el Cncrpo de Bomberes, cnya inversi6n debera jus
tificar <.lcbiclamente, mediante recibos, el jefe del 
Servicio dc Extinción de Iucend:ios y Salvamento, 
apliclindose clicho gasto con cargo a la part. 87 del 
Presupuesto de 1936, habilitado ¡>Qra I939· 

.. 
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EN SAN CHE 

I ncoar expcdientc dc expropiación forzosa dc la 
parle dc finca n.• 25 y 27 de la Vía Augusta, afec
tada por la apertura de esta vía, entre las calles de 
Bosch y tlc Luis Antúnez, y que se requiera al pro
pietario dc dicha finca, Matas y C!', a fiu de que, en 
el plazo dc ocho días, formule proposición de pr,~cio 
dc la mencionada parte de finca afectada. 

- Incoar expediente de expropiación forzosa de 
la parle dc finca n.• 29 y 3! de la Vía Augusta, afec
tada por la apcrlura dc esta vfa, entre las calles de 
Bosch y dc Luis Antúnez, y que se requiera al pro
pictario clc clicha finca, Manuel Santurio Vive~. a fin 
dc que, C.'ll el plazo dc ocho días, formule proposición 
dc precio dc la mencionada parte de finca afectada. 

TQANSPOQTES 

Destin~r un crédito de 5,000 ptas., para el abono 
dc los gastos que se originen con motivo de las re
paraciones, adquisici6n de recambios y accesorios y 

dcmas iuherentes al funcionamiento del~arque Mó
vil Municipal, y que dicho importe, que sera entre
gade para el refcrido objeto al oficial de Mayordomía 
Alejandro Roscll, el cual debera rendir oportuna.
mentc cucnta justificada de su inversión, y que es
tara a disposición del ingcniero jefe de la Agrupa-
ci6n de Vialidad, se aplique ala part. 62 del Presu-
puesto de 1936, habilitada para 1939. 

- Destinar un nuevo crédito de 25,ooo ptas., 
para Ja aclquisición de carburante y lubri:ficante con 
destino a los vehfculos a motor del Parque Móvil Mu
nicipal, aplicandosc el referido importe a la part. 62 
del Ptesupucslo dc 1936, habílitado para 1939, y que 
sea cntrcgado al oficial de Mayordomía Alejandro 
RoseU, a disposición del ingeniero jefe de la Agrú
pación de Vialidad. 

P.QOPOSICIONES 

Fucron aprobadas las siguientes : 
Del ilustrc seüor 'l'cniente de Alcalde delegado 

de Hacienda, interesando que, por el propio tipo de 
75 ptas. a que fueron adjudicadas, mediante subas
ta, las veintisictc primcras patentes de afiladores am
bulantcs de las treinta y cinco previstas en la Orde
nania fiscaln.0 33, se adjudiquen a Martín Fariñas, 
Pcdro Vca Novella, José Castro Nieto y Evaristo 
Rodríguez AJvarez, respectivamente, las n.• 32, 33, 
34 y 35, últimas vacantes de las desiertas en dicha 
subasta, en las mismas condiciones que rigieron para. 
é~tta, y teniendo en cuenta la petición por los mis
mos formulada, y atendiendo a que, según mani
fiestan, no pudieron concurrir al acto de la snbasta 
por diversos motivos. 
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- Del ilustre scñor Teniente de Alcalde dele
gada de Cultura, interesando que, vista la petición 
del comisario dc la zona de Levante del Servicio 
de Defensa del Patrimonio Artístico Nacional, y 
teniendo en cuenta lo indispensable que son lòs ser
vicies dc restauración para el Patrimonio artístico 
de España, se autoricc el traslado a :Madrid del res-

El día 21 del mes de julio de ~939J ... 'illo de la 
Victoria, cc1ebr6 scsi6n extraordinaria la Comisióu 
Penuancnle, bajo la prcsidencia del excelentísimo 
scñor Alcalde, don JY!iguel Mateu Pla. A:sistie
ros los ilustrcs scñores Tenientcs de Alcalde don 
Antonio :María Simarro Puig, don José Bonet del 
Río, don José Ribas Seba, don Aurelio Joaquinet 
Extremo, don Carlos de l\Iontoliu Duran, barón de 
Albí; don Ignacio Ventosa Despujol, don Lorenzo 

\ 

.. 

taurador dc los muscos de Barcelona, Manuel Grau 
:\las, al objeto dc que pueda proceder a los trabajos 
dc rc:;tauración dc las pinturas de Goya, en la I gls
sia dc San Antonio de la Florida, de dicha ciudad; 
en el bicn cntcndido que los gastos son con cargo 
a los cxpresados servicios de Defensa del Patri
monio artístico. 

Carda Tornet y el cxcclentísiruo señor don José 
Sagnicr, marqués de Sagnier. 

Abicrta la sesión, se suspendió dos horas después 
para continuarla a las die:t y ocho horas, asistiendo 
los antcriores y el ilustre seiior Teniente de Alcalde 
don Cuillcrmo dc A-zcoitia. 

Sc acordó dar el curso correspondiente a las pro
pucstas form uladas por el señor juez instructor de 
Depuracióu dc funcionarios municipales. 
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As un tos reglamentarios resueltos 

Del 22 al 28 de junio 

OBRAS Pú BLICAS 

SERVICIOS PúBLICOS 

Aprobar las relaciones y certificaciones valoradas 
que a continuación sc relacionau: 

Del suministro dc fl.úido eléctrico para el alum
brado público de la zona de Ensanche y dependen
cim; municipalcs durante los meses de euero y abril 
últimos, efectuada por la Compañía Barcelonesa .de 
Elcctricidad, de importe 23.538'75, 16))96'o1 y 
128,448' 41 ptas. 

Del sumiuistro dc flúido para el alumbrado pú
blico dc la zona dc Ensanche durante el mes de 
abril (tltimo, efectuado por la Electricista Catalana, 
socicdad anónima, de importe n2,516'85 ptas. 

De los trabajos de limpieza de patios, calles y 

accras del Matadero General durante el mes de abril 
Mtimo, dc jmportc 1,019' 49 ptas., efectttados por el 
Fomento de Obras y Construcciones, S. A. 

Del suministro de agua para depeudencias mu
nicipales durantc el mes de marzo último, efectuada 
por la Socicdad General de Aguas de Barcelona, de 

'importe 1,546'26 ptas. 

Del 29 de junio al 5 de julio 

EN SAN CHE 

Aprobar la cucnta de Jacinto Badía, de importe 
30,562'14 ptas., por los trabajos de conservacióu de 
cmpcdrados dc la zona de Ensanche, durantc el 
mes dc mayo último. 

GOBE RNACióN 

CEMENTERI OS 

Otorgar Ja concesión dc los siguientes nuevos 
títulos : 

A José Perales Guardia, del colurobario B, de 
clasc séptima, n." 8326, dc la vía de Sau Francisco, 
agrupaci6n novena del Ceroenterio del Sudoeste. 

Al reverend o do u J uan Moreno Blanco, del co
lumbario B, dc clas~ quinta, con osario, 11.

0 3641, de 
la via dc Santa Em~lia, agrupaci6n tercera del Ce
mcnterio dc Sudoeste. 

A Bcnito Picardo O'Leary, del nicllQ dc piso 
tercero, n. 0 27701 dcpartamento tercero del Cemcu
terio de San Andrés. 

A Andrés L. Rocha y Ruizdelgado, de la tumba 
menor de dos compartimicntos, 11.

0 149, de la vfa 
dc San Jorgc, agrupaci6n sexta del Cementerio 
del Sudoestc. 

A Dolorcs Argemí Guasch, del nicho de piso r. 0
, • 

con osario, n.0 4137 del Departamento central del 
Ccmcntcrio dc Las Corts. · 

A los hermanos José M.a, Mercedcs, Carmen, 
Juan, Adelina y Montserrat Giméuez Camal6, del 
hipogco egipcio dc cinco compartimientos, 11.

0 5 
dc la vía dc San J or ge, agrnpación sexta del Cc
menterio del Sudoeste. 

- Conceder permiso a los consortes Jttan Roig 
y Dolores Solé, de Ja tmnba menor de cuatto com
partimicntos, 11.0 75 de la cerca, departamento ter
cero del Ccmcntcrio del Este. 

Del 6 al 12 de ]ulio 

OBI.lAS PúBLICAS 

SERVICIOS PúBLICOS 

Aprobar las certificaciones valoradas que a con
tinuaci6n se relacionau : 

De los trabajos dc cucender, apagar y conserva
ci6n .dc faroles del alumbrado público por gas de la 
zona dc Ensanche y de Interior durante el mes dc 
abril último, efectuades por la Propagadora del Gas, 
socieclad an6nima, dc importe 6,468'7I y r8,r88'72 
pcsctas. 

Dc los trabajos dè conscrvación del alumbrado 
de las tortugas de la zona de Ensancbe y del alqttiler 
dc cantadores del Parque y Palacios de Montjuich, 
dnrantc el mes dc mayo úJtímo, eicctuados por la 
Electricista Catalana, $. A., de importe 238'65 y 
r3'6s ptas. 

Del suministro dc flúido para el alumbrado pú-
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blico por gas de Barcelona y pueblos agregades de 
la zona dc Interior y Ensanche y de flúido eléctrico 
de las dependcncias municipales, durante el mes de 
abril último, efectuado por la Catalana de Gas y 
Electricidad, S. A., de importe 33,853'18, 721'46 y 
15,297'30 ptas. 

Del suministro de gas para el alumbrado de las 
Depcndcncias nnmicipa1es y flúido eléctrico para el 
de las tortugas luminosas de la zona de Ensanche, 
durante el mes de abril la primera y mayo la se
gunda, efectuado por la Compañía Barcelonesa de 
Electricidad, de importe, respectivamente, 2,6n'79 
y 126'33 ptas. 

De los trabajos de limpieza de los patios, calles y 
aceras del Matadero General durante el mes de mayo 
último, por el Fomento de Obras -y Construcciones, 
sociedad an6nima, de importe 1,053'47 ptas. 

De los trabajos de limpieza y riegos de la zona 
de Interior, rural, domiciliaria, Parque_de Montjuich 
y revisi6n de precios durante el mes de mayo último, 
efectuados por el Fomento de Obras y Construc
ciones, S. A., de importe 462,263'03 ptas. 

De los trabajos de limpieza y riegos de la zona 
de Ensanche y revisi6n de precios de los mismos 
durante el mes de mayo último, efectuados por el 
Fomento de Obras y Construcciones1 S. A., de im
porte 375,683'08 ptas. 

De los jornales por los trabajos de transportes 
para la conservaci6n de jardines y parques de la 
zona de Ensanche e Interior1 durante los meses de 
marzo, abril y mayo, efectuades por Teodoro Soum, 
de importe 2,691'75, 1,974'25, 2,061'25, 2,oiz'75, 
1,673 '25, 2,279'50 y 8,054'06 ptas. 

De los jornales para el suministro de leña para 
el cbamusqueo de cerdos en el Matadero General, 
del 1 al 15 de junio y mes de mayo último, efec
tuades por la casa Ignacio Conillas, de importe 
8,054'06 y 14.469'97 ptas. 

De los jornales por los trabajos de transportes 
para la conservaci6n de los jardines del Parque de 
Montjuich, durante los meses de mayo, marzo y 
febrero últimes, efectuades por Manuel Badenas So
liva, dc importe 533'50, 412'25 y 412'25 ptas. 

De los trabajos de limpieza y riegos de la zona 
de Ensanehe, Interior, rural y domiciliaria, durante 
el mes dc abril último, efectuades por el Fomento 
de Obras y Construcciones, S. A., de importe pe
setas 37o,86o'33 y 412,282'66. 

GOBE~NACióN 

CEMENTERI OS 

Otorgar la concesión de los siguientes nuevos tí
tulos: 

A Jaime Torrella Marcca, del columbario B, de 
clase décima, n.• 10230 dc la vía de San Jaime, agru
paci6n novena del Cementerio del Sudoeste 

A Juan Subils Montserrat, del nicho de piso 
cuarto, n.• 9637 del departamento quinto del Ce
menterio dc Las Co.rts. 

A los consortcs José Juanola y Antonia Aller, 
del columbario B, de clase sexta, n.• 206 de la vía 
de San J orge, agrupaci6n séptima del Cementerio 
del Sudoeste. 

A José M.a Pujadas Marcsch, del columbario B, 
de clase décima, n.• 533 de la vía de San Jaime, 
agrupaci6n once del Cementerio del Sudoeste. 

A Carmen Barba Coll, del nicho de piso primero, 
con osario, n.• 225 del interior, centro, isla cuarta, 
departamento primero del Cementerio del Bste. 

A los hermanos Joaquín, Rosa, Sec.undino, Sal
vador y Raimundo Coderch Mir, del hipogeo co
lumbario de clase quinta, n.• 551 de la vfa de San 
Juan, agrupaci6n novena del Cementerio del Sud
oesle. 

A Jorge Nast, del nicho de piso segundo, n.• 671 
de la isla tercera del Cementerio de Las Corts. 

A Josefa Puigscch Rabull, del cipo menor de 
segunda clasc, n.• 9 de la vía de Santa Eulalia, agru
paci6n tercera, interior, del Cementerio del Sudoesle. 

A la Comunidad de Religiosas Hijas de San José, 
de esta ciudad, de los n-ichos de piso sexto, seña1a
dos con los n.• 414, 425, 378 y 377, situad'os, los dos 
primeres, en la isla doce, y los dos restantes, en la 
isla novena, todos ellos del Cementerio de San Ger
vasio. 

A los hermanos Juan y José Prats Tomas, del 
terrenc pantc6n, ·n.• 225 de la vía de la Misericordia, 
agrupaci6n tercera del Cementerio del Sudoeste. 

A Rafaela Sorrosa! Gonzalbo, del nicho de piso 
primero, con osario, 11.0 2077 de la fachada este del 
Cementcrio dc Sans. 

- Concedcr permiso a Juan Ribés Grau para 
colocar una cruz de marmol en la testera de la tumba 
menor, de tr<:'s compartimientos, n.• 62, departamento 
quinto del Cementerio de Las Corts. 
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Pu.blicaciones y dis posiciones oficiales 

Los diarios oficiales que a continuaci6n se con
siguan han publicada las inserciones de interés mu
nicipal que se expresan : 

BOLET1N OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE BARCELONA 

DÍA ro DE JULIO. -Anuncio del Ayuntamiento 
de Barcelona imponiendo la contribución especial 
de mejoras a los propietarios de la calle de Baliarda, 
entre las de Bartrina y San Mariana, afectados por 
las obras de pavimentada de macadam ordinario 
con riego superficial asf{lltico, verificadas en dicha 
calle. 

- Continuación del extracto de acuerdos to
rnados por el Ayuntamiento de Barcelona. 

- Anuncio del propio Ayuntamiento manifes
tando que María de la Cinta Valls Pallarés solicita 
un duplicada, por extravio, del titulo de la propie
dad funeraria del Cementerio del Sudoeste, librado 
a nombre de la expresada señora. 

- Anuncio del F. C. Metropolitana de Bar ce-. 
lona (Tral'lsversal) dctallando lbs números de las 
acciones y obligacioncs, jwlto con los nombres de 
sus tenedor6, de las qnc se solicita declaraci6n de 
nulidad y exped1ci6n de duplicades de títulos de la 
citada Compañía, expoliados durante la época 
marxista. 

DÍA n. - Circnlar de la Sección Provincial de 
Estadística reclamando a los alcaldes los datos re
latives a los .accidentes de la circulaci6n ocurridos 
en sus términos municipales durante cada uno de 
los años i935 a rgs8. 

- Continuaci6n del extracto de acuerdos toma
dos por el Ayuntamiento de Barcelona. 

- Anuncio del propio Ayuntamiento partici
pando que Magín Andreu Mujal solicita un dupli
cada del título extraviada de la propiedad funera
ria del Cementerio de Sans, librado a nombre de 
Juan Andreu Terricabras. 

DÍA !2. - Anuncio del Ayuntamiento de Bar
celona participando que Alvaro Duart Salelles pide 
un duplicada del título extraviada de la propiedad 
funeraria del Cementerio del Sudoeste, librado a 

. , 

~· 

nombre suyo y de su esposa, Ramona Gimeno Cle
mente. 

DiA 13. - Anuncio del Ayu1.1tamiento de Bar
celona enterando de que sc ha impuesto contribu
ción especial de mejoras a los propietarios de la 
Riera de San Andrés, entre las calles de Castellbell 
y Concepci6n Arenal, afectades por las obras de pa
vimentada. de macadam con riego superficial asUtl
tico, efectuades en la citada calle. 

- Anuncio del mistno Ayuntamiento partici
pando que se ha incoada expedienfe para declarar 
sobrante de vía pública una parcela situada en la 
Vfa Augusta y plaza dc Gala Plàcidia. 

- ·çontinuaci6n del extracto de acuerdos toma
dos por el Ayuntamiento de Barcelona. 

- Di>\ rs. - Anuncios del citada Ayuntamien
to manifestando que, por extravío de los tftulos, 
han solicitado duplicades por propiedades funera
rias en el Cementerio del Este, la abadesa del Mo
nasterio de Santa María de Jerusalén, Angela Fau
ra, librada a nombre de R. M. Presidenta y Reli
giosas de Jerusalén y Sor Purificaci6n Pons Orra, 
en el Cementerio dc San Cerv.asio, librado a nom
bre de Leonor Orra Huter. 

Dí~ I 7. - Circular de la Junta Provincial de 
Beneficencia contcniendo las instrucciones dictadas 
por la Superioridad, a los efectos de justificar y li
quidar las atenciones de caracter benéficosocial, cuya 
ejecución esta encomenclada a instituciones subven
cionadas con carga al fondo de Protección benéfico
social. 

DÍA r8.- Aviso del Ayuntamiento de Barcel011a 
participando que Alejandro Alvarez Largo y Juan 
Albós Palau han solicitado duplicades de títulos ex
traviades, de propiedad funerario en la.s cementerios 
de Lru; Corts y Sudocste, respectivamente¡ librados 
a nombre de la Comunidad de Padres Agustinos y 
de los consortes Juan Albós Palau y Pilar Martínez. 

DÍA 19. - Anuncios del propio Ayuntamiento 
manifestando que Teresa Escuder Garcia y Delfina 
Elorza, Superiora de las Siervas de Jesús, solicitan 
duplicades de títulos extraviades de propiedades 
funerarias en el c~menterio del Sudoeste, librados 
a nombre de Teresa Escuder Garcia y de las Reli
giosas Siervas de Jesús, rcspcctivamente. 

C~W~ Provi.uciol de Coridod 
Imprmt¡¡ - nacuelll 


